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Este periódico se publica los maries. jueves, sábados y domingos; y se admiten suscri. iones.

ABTIttJIO DE OFICIO.

g o b íe h n o  d e  l a  pr o v in c ia
DB ZARAGOZA.

Nu m . IG73.

Circular, número 656.

En la Gacela núm. 156 del Vier
nes 21 del corriente se halla in
sería la Real orden siguiente;

Subsecrelaria.—Sección de Orden ¡ 
público.-Negociado 3.°- Quintas.

En virtud de lo dispuesto en los 
artículos 2.° y 9.° de la hy de 13 
del (actual., por la (pie se llaman al 
servicio de las armas 33000 hom
bres del alistamiento y sorteo do 
1861, la Reina (q. I>. g.). de 
acuerdo con. el Ministerio de la 
Guerra, ha tenido a bien mandar 
que en la ejecución de este reem
plazo se observen las. prevenciones 
siguientes:

1 .a El cupo de las provincias 
será el que se les señala en el 
adjunto reparlimienlo.

2 .a Las Diputaciones liarán el 
reparto del cupo do cada provin
cia entre sus pueblos reqieclivos, y 
el sorteo de décimas en los diez'pri
meros días del mes de Enero próc- 
simo.

3/ El resultado do las dos ope
raciones á que alude la prevención 
anterior se imprimirá y circulará 
en el Bolelin oficial antes del dia 1 i 
de dicho mes de Enero.

í.* Las reclamaciones de que 
trata el art. 53 de la ley vigente 
de reemplazos sobre nueva inolu- 

a Henar cada cupo, aun de los exen- 
,os y: excluidos, menos aquellos que 
no tuvieren según la ley obligación 
de ir á la capital.

10. Cuidarán también los Ayun- 
lamienlos! de remitir por duplicado 
con las actas de la declaración de 
soldados, una relación de lodos los 
quintos y suplentes q ic deban pa
sar á la capital, en la que so ex
prese á continuación del nombre de 
pada imo el número que le locó en 
puerto, la fecha de su nacimiento, 
y los añoe:, meses y dias de la edad 
<|ue haya de cumplir en 50 de 
Abril de 1861.

Se formarán estas relaciones te
niendo á la vista los libros par- 
rorpiiahs, é irán firmadas por los 
curas párrocos ó eclesiásticos que 
hagan sus jy^Es' y por los indi- 
|v¿|yps y Secretario del Ayunta
miento respeclivo.

11. La entrega dolos quintos 
;en caja ompezará el dia 10 dé Fe
brero pró’Jmo, y terminará lo mas 
tarde el 25 del mismo mes.

12. Los Gobernadores, oyendo 
á los Consejos de provincia; se
ñalarán con la anticipación necesa
ria ?n cumplimiento del art. 107 
de la ley vigente do reemplazos, 
los dias en que cada partido ó pue
blo ha do enlregar en caja sus cu- 

■ pos respectivos. ‘
13. Los Consejos provinciales 

trasmitirán á los Comandantes de 
las cajas al empozar la entrega de 
cada cupo, para quo las Autorida
des -militares puedan cumplir los 

’ artículos í.6, 5.° y G.° do la ley 
de 15 del actual, una de las dos 

i relaciones nominales qúé. según lo 
diquiuslo en la prevención 10 de
ben formar los Párrocos y Ayunta
mientos de los pueblos.

im de mozos en el ali^amiento. i 
odrán interponerse hasta el dia 13 
icWite de Febrero inmediato. .

5 .4 Los Ayuntamientos harán en 
os dias 13 y 14' de Enero las 
litaciones personales y por edictos 
'xigidas en los artículos 71 y 72 do 
a mencionada ley de reemplazos,

6/ El llamamiento y declara
ción de soldados empezará en lodos 
los pueblos el domingo 20 del pro- , 
pió mes de Enero, y continuará j 
¡sin interrupción mientras sea noce- i 
:sarip duranlc los 1 5 dias siguientes,

7/ Las circunstancias que de
ben concurrir en los mozos para 
disfrutar excepción del sérvicio y 
las demas á que hacé referencia 
la regla 7.a d'éí art. 7 i de la ci- 
lada ley de reemplazos, sé consi
derarán precisamente con relación 
al dia 20 de Enero que se señala 
en la regla precedente para él lla- 
mamientó y declaración de soldados.

8 .a La talla mínima en este 
reemplazo y los sucesivos será la 
misma que rigió en el anterior, á 
saber: de un nietro y 56 centíme
tros, ó lo que es igual, de un me
tro y 560 milímetros.

9 .a Los Ayurtamicnlos remiti
rán con el expediente de declara
ción de soldados una lista en que 
se haga constar por metros y mi
límetros las tallas de los quintos y 
suplentes de su respectivo cupo, in
clusos los declarados sin la de un 
metro 56 centímetros, y los que 
hubieren quedado libres del servi
ció por cualquier otro concepto 
legal.

Estas listas serán rectificadas jior 
los talladores de la capital en pl 
roconocimiento que practicarán dp‘ 
lodos los muzos desde el primero 
hasta el úllimo do los llamados pa-

14. La cantidad para redimir 
el servicio militar en este remplazo 
conliiurrá siendo la de 8000 rea
les, señalada en el art. 4.° dé la 
ley de 29 de Noviembre de 1839 
sobre reenganches.

15. Los Gobernadores cuida
rán de publicar la ley de 13 del 
mes actual y la presénte Real or
den dentro de los tres dias siguien- ' 
tes al del recibo de esta última, 
dando cuenta al Ministerio de mi 
cargo dé haberlo así realizado

De orden de S. M. lo digo á 
V. S. para su inteligencia, la de 
esa Diputación y Consejo provin
cial, y demás efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 
1860.=Posada Herrera. :

Sr. Gobernador de la provin
cia de.......

PiEPAr t imie x t o de los 35000 hom
bres con que según la ley de 15 
del actual deben contribuir las 
prooúicias del Remo en el reem
plazo correspondiente al año de 
1861. ’

• Número de
PROVINCIAS. "o"e.^a c u po s .

ciembre de
- 185?.

. I llllll■l— MUI ————

Alava...................... SQ5 232
Albacete................. 1826 468
Alicante...................... 3792 972
Almería....................... 3260 83'5
Avila........................... 1720 U1
Badajoz................. 3999 1025
Baleares.............. ... * 2469 633
Barcelona..............  5048 1294
Burgos................... 2897 742
Cáceres...............3027 776
Cádiz...................... 3 03 779
Castellón................ 2043 524
( iudad-Real. . . . 2137 548
Córdoba................. 3296 845
Coruña................... 56»8 1450

M.C.D. 2022



• " A v v r '■<
Cuenca................... 1768 433
Gerona............... .... 24U0 ...638
Granada................. 3849 986
Guadalajara. . . , 1846 473
Guipúzcoa. . . . 1469 376
Huelva................ IM3 472
Huesca................... 2425 621
Jaén....................... 3107 79'6
León...................... . 3000 769
I.érida.................... ' , 2678 68,6
Logroño. . . . .. . 1491 382
Lugo....................... 4103 1051
Madrid. . ... . 2618 671
Málaga................... . 4061 1041
Murcia. . . . , 891
Navarra. . , . j •^2m 62 í
Orense................ 3549 909
Oviedo................... 5366 1375
Falencia................. 1662 425
Pontevedra. . . . 4328 1109
Salamanca............. 2544 652
Santander..............
Segovia..................
Sevilla. . . . , .

1958- 509

Soria...................... 1400 359
1 arragona.............. 2860 733
Teruel.................... 1870

2915Toledo.................... 747-
Valencia. ...*,. 5527 1 416
Valladolid.............. 2181 539
Aizcaya.................. 1307 386
Zamora.................. 2429 622
Zaragoza................ 3111 797

Sumas totales. . -136580 33000

Lo que be dispuesto publicar en 
c^lc periódico oíicial para su cuín- 
plimienlo; encargando á los Ayun- 
lamicnlos de los pueblos déosla 
provincia, tengan un particular cui
dado, [al hacer la decíaraeion de 
soldados, de. prevenir á los muzos 
que resulten cortos de talla ó inú- 
lik's por drícelos tísicos, la nece
sidad que tienen de exponer en el 
acto las demás eseepcioMes legales 
que tuvieran, de conrorimdad con 
«o dispuesto en BeaJ orden de 13 
de Julio de 18-59 inserta en el Bo
letín de I 1 de Biciembre del mis
mo año: cuya circunstancia harán 
constar en acias, asi como la de 
los que reclamen para ante, el Con
sejo por no conformarse, con el 
acLK rdo dictado por las municipa
lidades. Zaragoza 24 de Diciembre 
de 186‘0.k=Fernando de los Kios 
V Acuña.

Nrái. 167-L

Circular número 657.

Compañía de (erro-carriles de M.a- 
dhd á Zaraza á Alicante. 
bei vicio de la c instrucción.== 

Linea de Zaragoza.=Excnio. Sr. 
Habiendo dispuesto la cun.pañra de 
Ierro-carriles de Madrid á Zara
goza, qué represento en esta quin
ta beccmn, se reriüque. el pago dd 
la espmpiacion del pueblo-de Celi
na el dia 3 del próximo mes de 
hilero de 1861; he de merecer de 

* • L. se sirva mandarlo anun
ciar en el. Bolelin oficial de esta 
proxincia para los efectos que dis
pone la Ley.-=|)¡os guarde á V. L\ 
muchos años. Bubierca 22 de Di

ciembre de .186O.=L1 Perito de 
la Compartía.-—Exmio. Sr. Gobm-- 
nador civil de la provincia de Za
ragoza.

Lo que he dispuesto se publique 
en este diario oficial para conoci
miento de los interesados ¿i qilío
nes coi^-spojida.^Zaraguza 2Í de 
Diciembre dy 18G().=Fcrnando Je 
los Bios.

Aú m . 1675.

I entura Asear a te. Escribano por 
S. Al. de número y Juzfjido de pri
mer. instancia del Distrito del Pilar 
de Zaragoza.

( crliíico: Que en les autos de que 
se luirá ui^in ¡un ha próniUMíiado 
lf -leí tenor sMJte^-En
m ciudafl de-Z.iragoia á fy de 16- 
cietnbre de 1860; en los autos eje
cutivos que en este mi Juzgado han 
pendido y penden entre parles de una 
D. Pedro Larrondé vecino de esta 
Ciudad representado por su Procu
rador D. .Manqui García, y de otra 
I). José (r lvo vecino de Caspe ege— 
culada, en raclauiacicn de 25UO rea
les; en los cuales no ha compareci
do el ejecutado á pesar de haber sido 
citado y emplazado en forma.

Resultando que D. José Calvo fir
mó en 2 (le Enero de 1860, el pa
garé folio 8 dé autos por 2o0ü rea
les á 2 nmses fecha á favor de don 
Pedro [.arronde. '

Resultando que vencido el plazo y 
no satisfecho fué protestado eii forma", 
y que el capilal gastos de protesto 
y costas constituyen el objeto de este 
juicio ejecutivo.

t.onsiderando que hay reconocimien
to de la deuda y firma, plazo ven
cido, y cantidad líquida, y que con
forme al artículo 041, el titulo es 
ejecutivo y la ejecución fué bien des
pachada; y Considerando que por no 
haberse" ¿puerto el ' deudor dentro del 
término legal y haberle sido acusada 
la rbbehlía proledie la sentencia de 
remate; S allo: que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto cum
plido, y entero pago a D. Pedro Lar- 
ronde de los 2300 rs. que reclama 
costas causadas y que se causaren has
ta su entera solución. Y por esta mi 
sentencia de la que se librará copia 
testimoniada para su inserción en ei 
Boletín oficial de la provincia, de
finitivamente juzgando así lo pronun* 
cío mandó y firmo el Sr. D. Joaquín 
Gallego Juez de primera instancia del 
Distrito del Pilar de esta Capital de 
que jo el escribano doy fé. —L. Joa
quín (iallego.=Ante mi,' Ventura As- 
carate.=Y para que conste en Cum
plimiento de lo mandado en el ar
tículo 11 'JO de la ley de enjuicia
miento civil doy el presente en Za
ragoza á 18 de Diciembre de 1860. 
—En testimonio de verdad, Ventu
ra Ascarate.

Nl -3i . 1676.

i o lúas del Hincón, Serre tario del luz- 
gadu de jiaz de Torrijo.

, Leí tífico: Q ¡e en los autos de jui
cio verbal civil de que luego se hará 
menctóti recayó la siguiente senten- 
^•—«hn Torrijo á i 6 de Octubre 
ano del sello, el Sr. D Manuel Lá

zaro, Juez de paz en las presentes 
diligencias: habiendo oido en juicio 
verbal á Gaudioso Lafuente de esta 
vecindad, que reclama, según en olías 
aparece, 240 rs. de Pedro Alcázar 
vecino de Caravantes en la provincia 
de -Seria: visto el documento que es- 
presa la suma que busca,| y la jus
tificación con que, por las declara
ciones de los testigos presentados acre
dita la legitimidad de la deuda, por 
tanto, ame mi el Secretario, Dijo: 
Que debia condenar y condenaba á 
Pedro Alcázar al pago de los 240 
rs. vn. que por él Gaudioso se re
claman, lo que deberá verificar den
tro dél perentorio término de ocho 
días, contados desde el de la notifi
cación , asi como también al de las 
costas causadas en esta instancia. No- 
tifíquese esta sentencia al demandante; 
únese á este ^podiente el oficio co
municado. al Juez ’de paz dyl lugar 
de Cafalíantes,' asi corrío también el 
documento por el cual se patentiza la 
deuda que es objeto de las presentes 
diligencias, y en vista de la rebeldia 
con que procede el demandado Pedro 
Alcázar, bagase en conformidad al ar
tículo 1182 de la ley de enjuciamiento 
civil la notificación de c=la sentencia 
en los estrados do este Juzgado de 
paz, y su publicación en el diario ofi
cial de la provincia con arreglo al 
1190. Asi lo pronunció, mando y fir
mó el espresado señor de que certi- 
6co.=Manuel 1 azaro.—Pedro Alon
so, Secretario.

Y para que la parte adora pueda 
cumplir con lo mandado en la pre
inserta sentencia, y tenga lugar su 
publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia, á su ruego espido la 
presente con el V.° B.° del >r. Juez 
de paz, en lorríjo á 13 de Diciem
bre Je 1860.—V.° B.», Manuel Lá
zaro.—Tomás" del Rincón.

Ním . 1677.
D. Joaquín A t marzo, Juez de pri

mera instancia del distrito de S<m 
rab o de Zaragoza.

. Dpi e| presente, edicto y pregan 
se cita, llama y emplaza í Martina 
Benques y Marcelina Gallego, 
p<ir.a que en el término do nuevo 
di. s contados desde la fecha, se pre
senten en este Juzgado y Escriba
nía del refienchilo, callo Mayor 
número 59 segunda habitación, pa
ra oir una nolilicacion de la sen
tencia pronunciada en causa crimi- 
n*l seguida contra Cálalma Sola, 
sobre hurlo de ropas pues de no ha
cerlo se pract^ eu estrados, pa
rándoles el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza 19 do Di
ciembre de 1860.—Jompiin Al- 
marza.-Pnr mandadodeS 8.a Agus
tín Jurdana. '

Parte no oficial.
So arrienda una fábrica de hacer 

papel blanco, situada en los térmi
nos de Vilianueva de Gallego, pro
vincia de Zaragoza inmediata a la es
tación de la via-férrea del mismo pue
blo: esta compuesta de una tina, 
pilas, cilindro, una ’iermosa bomba, 
movida por la misma máquina la que 
abastecí; de agua clara y abundante 
para la elaboración, tendederos v de-

$Ib u JJí/.L
mas locales necesarios, un huerto con 
árboles frutales, habitación interior 
para el fabricante, otra para los due
ños, casas independientes para los 
operarios y corriente de todos los en
seres , necesarios para desde luego dar 
principio al trabajo. Las personas que 
gusten pasar á verla y tratar de las 
condiciones de su arriendo podrán di
rigirse á D a Vicenta Gabara viuda 
de Polo, plaza del Pilar núm. 26, 
piso primero, Zaragoza, 2

l.! repartimiento de la contribución 
de imiwebles, cukho v ganadería, 
para el afro de 1861 de la villa de 
La-Ahnolda se halla espuesto "al pú
blico en su secretaria por término de 
8 dias.

El repartimiento de la contribución 
de inmue'jles,.; cultivo y ganadería, 
para el año dé 1R51 de la villa de 
r uenteS de |Ebro, se halla espuesto al 
público en su secretaría por término 
de 8 dias.

El rep irtimienlo de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el año de 1861 del pueblo de El Bur
go de Ebro, se halla espuesto al pú- 
bico en su secretaría por término de 8 
dias.

Ll repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año de 1861 del pueblo de 
Gimbulla , se halja espuesto al público 
en su secretaria por término de 8 dih^"

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año de 1861 del pueblo dé 
Tabuenca se halla espuesto al público 
en su secretaria por termino de*8 días.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo v ganadería, 
para el año de 1861 dél pueblo de 
Pintano, se halla^’espueSto al público en 
su secretaria por término de 8 dias.

Ll repartimiento de la cónlribucion 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año de 1861 de la vUla dé 
Cbodes y su agregado Villanuevajle 
Jalón, se halla espuesto al público "en 
su secretaria por término de 8 dias.

, El repartimiento de inmueble cul
tivo y ganadería que han de regir 
para el año próximo de 1861 de la 
ciudad de Borja , se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de su Ayun
tamiento por término de 8 dias. *

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el ano de 1861 del pueblo de 
1 error se halla espuesto al público en 
su secretaria por término de 8 dias-

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería^ 
para el ano de 186). del pueblo de 
Arándiga se íiallá espuesto al público 
en su secretaría por término de 8 dias.

El repartimiento de la contribucian 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año 1861 del pueblo de 
Alainar, se baila espueslo al pú
blico en su secretaría por término 
de 8 dias.

Imprenta de Antonio Galtifa:
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